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VICTORIA PEREIRA FLORES, de estado civil 

No. ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ASESORES 

AMBIENTALES LATINOAMERICANOS 

ASAMBLA CIA. 10 > 

CAPETAL SUSCRITO: US S 400.09 ccoccnmnenne 

rovincia del Guayas Fepública del Ecuador A 

  

  

  

  

ZANO DÍAZ, de estado Y 

entidad AN nueve cero ocho siete 
. .. ? . 3 se r 

seis uno nueve cinco cero, de NECIO 35 d Ecuatonana,) y, SEÑORITA MARÍA 

  

  

    

profesión 

portadora de la cédula de identidad r:mc:.: uno nueve cero nueve dos seis cuatyp dos, de 

nacionalidad (Limpuay> / odos domicittados en la ciudad de Guayaquil « Los 

comparecientes capaces de obligarse y cont:atar, y a quienes de conocer DOY F dra 

instruidos en el objeto y resultados d+ la presente Escritura Pública de CONSTITUCIÓN , 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA pd 
1 

“ 

o a 

AMBIENTALES LATINOAMERICANOS ASAMBLA CIA. LTDA. á A 

proceden como antes queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así. SEÑOR NOTARIO: Errel Registro de Escrituras 
o 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada ASESORES AMBIENTALES LATINOAMERICANOS 

ASAMBLA CIA. LTDA. PRIMERA COMPARECIENTES Conema al 
     

   

  

MBTARID 

fas     



1  FiANZANO VIGNOL, de estado «4 b, portador de la cédula de identidad 

2  tiúmero cero nue 2 tics nue: Fes ocho siete cuatro; de profesión Abogada, de 

3 isicionalidad Fraficesa, ABÓGA3?A . ...S MARIA MANZANO DÍAZ, de estado civil 

ofesión Abogada, ¡ori ide: > “e la cédula de identidad núfreT O sgp0 nueve cero 

cúatoriana y, SEÑORITA 

de estado MÍ soler profesión 

7  ?iogada, portadora de la céduta de “úcrtidad número w:o nueve cero nueve dos seis 

   
      

  

cómo siete seis uno nueve clio ceo, de nacionalidad 

6 PIARÍA VICTORIA PERERA / LURES 

8 e saitro dos, de nacionalidad Uruguaya, todos domiciliaus en la ciudad de Guayaquil, 

9  k.galmente capaces, sin impedimento ¡ara cstabiccer esta + ympañía; quienes comparecen 

10 jue sus propios derechos, SEGUNDA. VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA 
  

11. COMPAÑÍA: Los comparecientes convicnon en constituir la Compañía de 

12  Exsponsabilidad Limitada ASESOR :S AlHMENTALE:S LATINOAMERICANOS 
  

13 —AL5AMBLA CIA. LTDA. que se regiií por las Leyes del icuador y el siguiente Estatuto. 

14 * ERCERA. ESTATUTO DE GA COM IPAÑ ÍA DE RESPONSABILIDAD 

15 LMITADA ASESORES AMBIEN FALES AT INOAMERICANOS ASAMBLA 

16 CA. TTDA. CAPITULO UNO.- N')M3Kz, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
17  Y.AZO DE DURACION. ARTICULO UNO.- MOMBRE: La compañía leyará el 

18 ni abre de ASESORES AMBIENTA: ES LA HNOAMERICANOS ASAMBLA CLA. 

19 _L:DA, ARTICULO DOS.- DOMIC +10 El domicilio principal de la Compañía es la 

> cidad (aya) y. por resolució: de la Junta General de socios, podrá establecer 

21 su ursales, agencias, oficinas y 1cppesersagiones cu cualquier Jugar del País o del exterl ra 

22 « vforme a la Ley. ARTICUL() TRE? DLL TO SOCIAL: La Compañía se dedi 

23 p: nn Je Cistemas de Gestión Ambiental adecuados a 

24 nr nmasnacionales e internacional SÍ vdios de línea base, impacto ambiental, análisis 

25 dx sjesgos, mitigación A alizas Auditorias Aris yodo de 

  

  

  

   

  

ujación de Impacto Ambiental, ichas Ambientales, Manifiestos” Ambientales, 

    
de Mitigación, Plan de Adecua: ión Ambiental, Obtención de Licencia Ambiental 

entes tipos de Actividades, Mis y Proy Obrención de Licencia para
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1 Actividades con Sustancias peligrosa) Mondeo y programas de seguimiento en 

2 suelos, aguas continentales y marítimas, cuerpos receptores, aire, reingeniería de procesos; 

  

  

    

uu
 Capacitación y educación ambiental a organizaciones gubernamentales y no 

Ca amentales, empresas del sector público y privado esoramiento y Capacitación 

en Legislación Ambiental Comparada. Isesoría Jurídica y resolución de conflictos 

ambientales entre Empresas y Comunidades, ooo Dl y otros_ actores; 

Asesoría Legal en procesos administrativos y judiciales en eHifa ambi soría 

para adecuación a Mecanismos de, Desarrollo Limpio y Secuestro de Carbono; 

OD
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    nocuperación de Ecosistemas Degradad 7 ) Degarrollo de proyectos que involucran a la 
$ 
Mos y ejecución de “lanes de Ordenamiento: Territori ; es 

Ir y Estrategias Ambientales, Estudios Estrat'cos en el Sector Hidrocun soría 
- EAN eS de po 

12 en constitución de unidades de gestión a: biental en instituciones públi O privadas, 

10 

  

     

  

- 13 nacionales o extranje as : dro? o de ¿Ccnicas para prevenir, reducir y mitigar. los 

14 impactos ambientales a 5 ensooincis 'e los riesgos rai Ts integral, 
$ ll Ao . 

:15 técnica, jurídica y económica para. la elal».: ación de proyectos pponmalivos « de contenido 

   

    

  

BRA 
16 o a Integral E iejpio; <a inateria de Control de Calidad Ambiental y 

17 A de Impacto Am Lal A a XXI | ación, iapilación y 

18 ejecución! “de proyectos y- pista pora la cistención de ayudas y subvenciones seño 
fa an Ae A CS / jodo * 

19 - de Campañas de Mercadeo Sostemitles-"> Exportación, Importación, Compra, Venta, 
r ? LINO RPG Nx ja 

20 Distribución epecializaión: y q «ción de libros, Lolletos, e ras y escritos. 

21 Además, en general, la compañía podrá? realizar toda clase de actos > contratos, civile 

22 mercantiles, permitidos PlaLey ARTIE, JLQ CUATRO; = 

23 El plazo de duración de la compañía Es Ag cacuenta ad) 

24 del contrato constitutivo en el Registr ; pero podrá disolverse en cualquier 

_25 tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resoiviese la Junta General de Socios en la forma 

26 prevista en la Ley y en este Estatuto. CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL SOCIAL, 
AR —_ e A, 

"27 ( k 
  

28 

 



1 Ezidos Unidos de América ($400 ':0) «:vidido en cuatrocientas participaciones de un 
  

2  dó'r cada una, las que estará: rej» “sentadas por el certificado de aportación 

3 co: “spondiente, de- Conformidad cont h. ey y estos Estatutos; certificado que estará 

4 fir ado por el Gerente General y pc el F :sidente de la Compañía. ARTICULO ÉÉ19- 

  

5 La -“ompañía puede aumentar el c pite” social por resolución de la Junta General de 
  

6 Sa: ' +s, con el consentimiento de la: dos .1ccras partes Jel capital social presente en la 

7 ses: y, en tal caso, los socios ten :án +: :cci y prefer:::te para suscribir el aumento en 

8 pre; orción a sus A , Sal o resolución es: contrario de la Junta General de 

9 Sos. ARTICULO A de capital se lo hará estableciendo nuevas 
  —, 

[O pas::ipaciones y su pago se lo hará > la wie ote mara: cn numerario, en especie, por 

il coi sensación de créditos, por capitz zas ús. de reservas y/o utilidades, por capitalización 

12 de : reserva por revalorización d:” p«siriosio realiz do conforme a la Ley y ala 

¡3 reg; «entación pertinente, o por lo: de:xiás ++.ódios previstos en la Ley. ARTICULO 

¡4 OC! canción del capital se <g' 3; : ¿o previsto en la Ley de Compañías; y, en 

5 nin¿, 31 caso se tomará resoluciones e: añ. .00. de, a reducir cl capital social si ello implicare 

6 la covolución a los socios de par v: 133 sportaciones hechas y pagadas, con las 

¿7 excunpciones de Ley. ARTICULO -!U 4 %.- La compañía entregará a cada,socio el 

:8 cer icado de aportación que le « svc:ix AS cacaos de aportación se 

  

:9 — extc;«derán en Libretines acompañac ; > £ilowarios y en los mismos se hará corfstar la 

0 dem Ñninación de la Compañía, el ca, ¡al 1:40 y el capital pagado, número y valor del 

¿1 certificado, nombre del socio propicte “«», -oricrito de la compañía, fecha de la escri 

2 coi. tución, Notaría en que se otor; -, + <hta y número de la inscripción en el a 

¿3 Mex antil, fecha y lugar de expedic “11, “a “orstancia de no ser negociable, la firma y 

+4 rúbr;: a del Presidente y del Geren'* € acral de la compañía. Los certificados serán 

¿5 regjeitados e inscritos en el libro de 50c.os y participaciones; y, para constancia de su 

5  recs ción se suscribirán los talonaric AGTÍCULO DIEZ. AT perderse o destruirse un 

27 cert' ¿cado de aportación, el interesad * so'citará por escrito al Gerente General, o su costa, 

    

        

    

de un duplicado, en cuyo «- so ¿1 muevo certificado con el mismo texto, valor y 
A re 

» 

li 
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DEPOSITO A PLAZO No. 37386 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 
ASESORES AMBIENTALES LATINOAMERICANOS ASAMBLA CIA LTDA 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 1.00 30/07/2003 
Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

200,00 0,17 200.16 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de 

Integración de Capital) y previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta 
persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los 

intereses devengados a la fecha de retiro. El valor de este depósito, será retirado, toda 

vez que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al 

Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El 

administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará se calidad 

ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder 

debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito en la 
Cuenta de Integración de Capital y sus intereses serán al respectivo depositante, con 

previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días . Sin embargo estos depósitos 
devengarán intereses, a menos que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 

31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo 

dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y 

el reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial +84 del 10 de diciembre 

de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE 
DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA AMPARADO PO LA AGENCIA DE GARANTIA 
DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, Lunes 30 de Junio del 2003 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

aro Qee. 
Firma Autorizada 

Jessica Lorena Carrera Bayas 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ASESORES AMBIENTALES LATINOAMERICANOS ASAMBLA CIA LTDA. 

BERNARD JEAN CLEMENT MANZANO VIGNOL 66.50 

MARIA VICTORIA PEREIRA FLORES 66.50 

INES MARIA MANZANO DIAZ 67.00 

200.00 

ALA Lo na 
FIRMA AUTORIZADA 

BANCO DEL PACIFICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3103555 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MANZANO DIAZ INES 

Fecha Reservación: 09/04/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- ASESORES AMBIENTALES LATINOAMERICANOS ASAMBLA CIA. LTDA. 

Aprobado 

    
   ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES 

90/10/2003 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR t ! DIRECCION SENEBAL 03 REGISTRO Civ lL IDENTIFICACIÓN * CEDULACION 

as UDADANTA mot PAM e] ANZAND DIAZ INES MARIA 
TA ¿CARBO + 

OI RBRIOS 1901 
Eta o MENTO 0004 Obie 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

$ 
. 24 de Noviembre del 2002 

090876195 0. 0812- 015 070511 

MANZANO DIAZ INES MARIA 

> GUAYAS _ GUAYAQUIL ARQUI 

"spa No Voto Elece: 2/10/2002: 
No Véto Eleor: 24/11/2002: 

; SRSTO POR REPOSICIÓN: 

  

A 
: RÉPUBLICA DEL ECUADOR 

1 y NA GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

   ITIFIFACION Y CEDULACION 

EDUADE IDENTIDAD EX Ho, 09033 era - E 

BERNARD JEAN : TO 
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     juto «jota de Papa 

o La. DoS E pan e í 

e 
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o 

número del original, llevará la leyenda duplicado, y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañía ARTICULO AN en esta 

compañía podrán transferirse por acto entre vivos” Trequiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capita! social, que la e por escritura pública y 

se observe las pertinentes disposicio::s de la Ley. Zos socios tienen derecho preferente 

  

  

para adquirir estas participaciones a ;:orrata de las suyas, salvo resolución en contrario de 

la junta general de socios. En caso $: cesión de participaciones sé anulará el certificado 

original y se extenderá uno nuevo. ARTICULO DOC participaciones de los 
o 

socios en esta Compañía son transeo. ¿nles py herencia, conforme a la Ley. ARTICULO a AAA A ey Az 

TRECE. La Compañía formará $ fervusamerte un fondo de reserya legal por-o-menos 
e 

igual al veinte por ciento, del capi : seal, e: ¿regando anualmente nte ¿Lg ginco por ciento de 
m3 Si. A. is 

  

las uds líquidas y: realizadas. y PIE0UO TRES. DEL -LOS s SOCIO DE SUS 
An, yo ml EA " 

DEBERES, ATRIB ¡CIONES _ HE AD.—AF 

CATORCE.- Son LR dei ls soci (A que señal la Ley de cuna D 

    

  

    

   
   

   

  

il E 
Cumplir las funciones, E: y dc heres “¡ue A asi gne la Jona General de Socios, el 

ú 1 o 
Gerente; General y el Presidente «> la Co «npañía ED plir con las pportaciones 

a : Me AE 
suplementarias en proporción a las Ln ¿pac ones que tuvieren en la Compafigycuando y 

q A A Y te 

en la fora que decida, la unta Ge al de Socios; ¿(dde demás quel este 

Estatuto, ARTICULO ) QUINCE o OS pocos de la - Compañía enel sifpientes 
> A N No 56 e o 

derechos y apago mn COM VOZ y voto en las seis de Junta General de 
y ro m7 2 oe A. 

Socios, personalmente, 2 mediante podes a un socio o extraño, Jaca de DN 

o carta poder. Se equi de carta poder para cada sesión, y rel poder a un será 
PEN ad 

necesariamente notarial. Por cada participación el Socio o su mandatario tendrá derecho a 
eldpir y ser elegido para los organismos de administración rn 

percibirlas utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones ; lo mismo 

respecto del acervo social, de producirse la liquidación d) es Rmás derechos previstos £ 

   
       

    

      

. Qtlar yw + 

la Ley y este Estatuto. ARTICULO DIECISEIS responsabilidad de los soci pee la, o. 

compañía por las obligaciones sociales se limita únicamente al monto de sus apo Acionfl | 
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2 

3 

cd, 
6 

7 

8 

9 

£: bierno y la admini 

K Jividuales a la compañía, salvo ¡as e.:cepc" nes de Ley. CAPITULO CUARTO.- DEL 

“ UBIERNO Y DE LA_ADXUNISTE. CION . ARTICULO DIECISIETE.- El 

wañí: 2 ejerce por medio de los siguientes órganos: 

  

E. Junta General de Socios, el Preside1e y «i ¡erente General. SECCIÓN UNO.- DE LA 

¿ INTA GENERAL DE SOCIOS; ARG” CULO BEECIOCHO.- La Junta General de 
A 

;. «tos es el órgano supremo de la Cumpañí.. y esta integrada por los socios legalmente . 

«wocados y reunidos en el minero suítiente posa formar quórum. ARTICULO- 

s- ECINUEVE.- Las sesiones de Jui«;a gencial de sc. tus son ordinarias y extraordinarias 
A e 

y e reunirán en el domicilio prim: ipa: de ¿a compañí:: ¿ara su validez. Pedrá la compañía 

10  <: cbrar sesiones de Ta Junta general «: socis; en la muw+Jdalidad de junta universal; esto es 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

« 3, la Junta puede constituirse cn «ualqui: ; tiempo y en cualquier lugar, _denío del 

ritorio nacional o fuera de él paz 3 is. ¿ar cua: quier asuito, siempre que esté presente todo 
Se 

«* capital social, y los asistentes, q1c::0s dbc:án suscrivir el acta bajo sanción de nulidad, 

“ “pten por unanimidad la cel. b:. ión de la junta, entendiéndose así legalmente 

“vocada y válidamente constituida. ARTICULO VEINTE.- Las juntas ordinarias se A : 

+: mirán por lo menos una vez al ¿Ao “entro se los tres meses posteriores a la finalización 

« 1 ejercicio económico de la compaíi-:, y, las extraordinarias en cualquier tiergpo en que 

ren convocadas. En las sesiones de ¡unta (oneral tanto ordinarias como extragrdinarias 

:. . iratarán únicamente los asuntos pus. ualizados en la convocatoria, en caso contrario las 

¿ soluciones serán nulas. ARTIC" 'L% VINTIUNO.- Las Juntas generales ordinarias y 

* “raordinarias serán convocadas : 0; ¡ Picsidente y/o Gerente General de la Compeji 

- “escrito y personalmente a caca y +9 £x dos socios y con ocho días por lo m 

icipación al señalado por cade scs'ón «Je la junta. La convocatoria indicará el lugar, 

; al, fecha, hora y el orden del día + objeto de la sesión, de conformidad con la Ley. 

" XTICULO VEINTIDOS.- El ¿¡uér 0 para las sesiones de junta general de socios, en 

| 3timera convocatoria será más ue la mitad del capital soci r lo menos; en segunda 

:4 continuar validamente sin el quórum establecido.
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ARTICULO VEINTITRES.- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 
o TA - -     

votos del capital social concurrente a la sesiónscón las excepciones que señale este mismo 
==   

Estatuto y la Ley de Compañías, Lo% votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la Junta general de 
  

socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, .ebligarán a todos los 

“ socios, hayan o no concurrido a la sesión, tay o no contribuido con su voto, estuviesen O 

. no de acuerdo con dichas resoluciones. ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las sesiones de 

Junta general de socios serán presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta por la 

persona designada en este caso de eníre los socios. Actuará de Secretario el Gerente 

General o el Socio due en su Salta, la junta elija en adas ARTICULO 

VEINTISEIS.- Losas d de las sesiones ue Junta General. de  sogios se llevarán a 
ba aiÑ x A ¿ e, 

máquina, en m hojas: ¿ameno oia raeneradas, escritas en el anverso y Teverso, 

anulados los espacios en blanco las que Hev:zán la fina del Presidente y Secretario. De 

    

Ha pia ea A » 2. 1 

cada sesión de Junta > US experente . ue contendrá la copia del acta, los 
AS 

Eee mM 
los documentos que Ius sido conocidos por ra J En todo caso, en lo que se refiere 

> 1 cs A A , por 

a las actas y expedientes se estará alo dispues to en el Reglamento sobre Janes Generales - 

documentos que pues q qe, la gonvucatori la ha toto lesalmente, así como todos 

PEA 
de Socios' y Accionistas. ARTÍCULO Y EIN ISIETE- Son atribuciones privativas, de la 

  

junta general de soci a) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o 
mts cdo 7 

transformación de la compañíi ia, sobre Ja disolución anticipada, 10 pros del plazo de 
sé 

   duración; y, en general, role cualquier reforma al contrato constiiivo y al Esta ítg 

Nombrar al Presidente y al Gerente General, señalándose sus remuneración, y. Tem 
VE ; 

por causas justicadag/<) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e 

informes que presente los administradores dy Jesolver sobre la forma de reparto de 

utilidades/eyResQlver sobre la formación de fondos de reserva especiales, facultativos o 

extraordinamóg/1) Aciydar la exclusión del socio de acuerdo con las causas establecidas en 

la UA asunto que no sea de competencia privativa del Presiden 

del Ge eral y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la comphtí 
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t:; interpretar con el carácter de cttigatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

d: posiciones del Estatuto y sobre ¿as convenciones que rigen la vida socia A) Agordar la 

v. ta o gravamen de los bie:cs im": es de la compañ, (DA probar los reglamentos de 

es, agencias, representacion s y oficinas de la compañíd 
     

     

  

le .omp: probar el presupu-siw de la compañ blver la creación o supresión    
de su ) Byar la clase y 

n ato de las cauciones que tengan «ue «endir lus empleados que manejen bienes y valores * 

  

Le AS demás quie señale la Ley de compañías y este Estatuto. 

> FICULO VEINTIOCI.O.- .:* resolw.iones ¿e la junta general de socios son 

  

oi. gatorias desde el momento qu : 221 tomadas valissamente. SECCION DOS,-DEL 

P. ESIDENTE.- ARTICULO VEINTYINUELVE.- Li Prestdente será nombrado por la 

jua de socios para un periodo: «:s año?, e reelegido. 

Pu.Je ser socio o no. ARTICL¿ TiRk:NTAZS Son deberes y atribuciones del 
AAA —” 

Pr: tdente de la compe a: a) gil; lo curarch general de la compañía y el desempeño de 

la: funciones de los servidors de 'a :; ¿sta e infomzr de estos particulares a la junta 

     

ge ral de socigs;/b y Avocar y piesidi las sesiones de junta general de socios y suscribir 

la. 10taS; ey Véfar por el cumptimierio « : les o yjetivos de la compañía y por la aplicación 

de “as políticas de la entidad; d) LoxdYlaza al Gerciiio General, por falta omwausencia 

tes ¿oral o definitiva, con todaSTás 416 scines conservando las propias, mientras-"dure la 

aus.ncia O hasta que la junta gene: :l <: socios designe al sucesor y se haya inséuito su 

nc: bramiento y aunque no se le c:<25 ¿ado por escrito( e) Etmar el nombramiento de 

Gr: nte General y conferir certifica 3.11: sobre el misma Y Actuar minera 

Gt nte General en la toma de decis" ;+:: irasccidentales de la empresa, como iñiversiónes, 

ad:  isiciones y negocios que «uper:. . + y 1itía que señale la junta general de socios(g)) 

De ¿nar a los empleados de la con 5%; conjuntamente con el Gerente Gene: Las 

des 's que le señale la Ley de Comp ts: ei Estatuto y Reglamento de la Compañía; y, la 

júni. general de socios.- SECT... FTRE£S- DEL GERENTE GENERAL.- 

a G- E. Gerente General será nombrado por la junta 
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indefinida. Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente a la 

compañía, en forma judicial y extrajudicial: b) Conducir la gestión de los negocios sociales 

y la marcha administrativa de la compañíx, 0) Divigpr la gestión económico-financiera de la 

compañía d) Gestionar, planificar. coordinar, poner en marcha y cumplir las 

¿actividades de la compiñía, <) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía E) Realizar mversiones, adquisiciones y Negocios, 

sin nevesidad de firma conjunta con el Presidente. hasta la cuantía que fije la junta 

general de socios; 8) Suscribir el nombramiento del Presidente Y conferir copias y 

certificaciones sobre cl mismo: hi) Inscribe su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil, 1) Llevar los libros de actas y expedientes de 

¿un sus 
pa 

cada sesión de junta: p) Manejar las cuentas bancarias de la compañía se 

atribuciones: k) Presentar a la junta general de socios un informe, el balance y la 

cuenta de pérdidas y gonancias, así como la fórmula de distribución de beneficios 

según la Lev. dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico; $) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

socios; |) Designar a los ompleados de la compañía conjuntamente con el 

Prosidente; m) Subrogar al Presidente en su falta o ausencia o cuando tuviere 

impedimento temporal o definitivo: n) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Istatuto y 

Reglamentos de la Compañía. y las que señale la junta general de socios. 

CAPITULO QUINTO.- DELLA FISCALIZACIÓN, - ARTICULO TREINTA 

Y 'TRES.- La junta general de socios podrá contratar la asesoría contable o 

auditoria de cualquict persona natural o jurídica especializada, observando las 

a Auditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley, CAPYFULO SEXTO.- DE     LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTICULO TREINTA 

Or: 
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disposiciones pertinentes de la Loy de Compañías, +specialmente por lo 

establecido en la sección doce de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 

disolución y liquidación «$e compañías y por lo previsto en el presente Estatuto. 

ARTICULO TREINT/. Y CINCO.- No se disolverá la compañía por muerte 

interdicción o quiebra ¿> un» o más de sus socios. CUARTA.- DESIGNACIÓN 

DE REPRESENTANTE? LEGALES: Los accionistas de la Compañía consignan su 

voto para la elc ción de Giereto General y Presidente. Realizada la votación ¡esulta 

elegida por unas. “suidad de votos como Gerente General a la Ah. inés María Manzano 

Díaz por un perí+-do de dos A0<, contados a partir de la inscripción del nombramiento en 

el Registro Mercantil. En «1 ciescicio “y su cárgo, le corresponderán los deberes y 

atribuciones estevlecidos c+ el estatuto social, A continuación se procede a elegir al 

Presidente de la :"ompañía, 12 vez realizada la votación resulta elegido por unanimidad 

de votos como Presidente *: ba, Maria Victoria Pereira Flores por un período de dos 

años, contados a partir de $: inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. En 

el ejercicio de su cargo, le "rresponderán los deberes y obligaciones establecidos en el 

estatuto social... QUINTA — Li capital de la compañia ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente manera: Dr. Bes Han Clement Manzano Vignol ha suscrito ciento treinta y 

tres participaciones «e un lar ic los Estados Unidos de América cada una y paga el 

cincuenta por ciento del v. > r de cada una, esto es sesenta y seis con cincuenta dólares de 

los Fstados Unidos de Am. iva; Aba. Inés Maria Manzano Díaz ha suscrito ciento treinta 

y cuatro participaciones de 4 dé'ar do los Estados Unidos de América cada una y paga el 

cincuenta por ciento del valor de cada una, esto cs sesenta y siete dólares de los Estados Unidos 

de América; y, Abg. María %' ?o1ia Pereira Floves ha suscrilo ciento tisinta y tres participaciones 

de un dólar de los Estados U' os (e América cada una y paga el cincuenta por ciento del valor 

de cada una, esto es sesent. + suis con cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

Todo conforme consta en ci ti ado de Integración de capital del ¡Banco que se adjunta. El 

saldo los accionistas.-só cor + omiten a pagarlo en el plazo de un año a partir de la fecha de 

en el Registro Mesrcantil.- Ud. Señor Notario se servirá”
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1 agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la 

constitución de la compañía antes nombrada. Atentamente, (FIRMA ILEGIBLE) 

ABOGADA INÉS MARIA MANZANO DÍAZ, Registro número nueve uno 

cuatro cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- En consecuencia las otorgantes se ratifican en el contenido de la 

- minuta inserta, la que queda elevada a escritura pública, para que surta los 

. correspondientes efectos legales. Leída que fue ésta escritura de principio a fin por 
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mí, el Notario, en altá voz a los otorgantes,-estos la aprueban en unidad de acto 

| o de todo lo cual DOY FE. y 

A Abrzanios E 
o IA 1005393874 o 

. o 14 | 

e 15 uno A 

16 ABG. eN MANZANO DÍAZ 

17 C.C. 40908761950 . 
18 o 

. 19 . 

20 

21 C.C.H 19092642 

22 EL NOTARIO 

24 DR. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

25 

26 
--27 SE OTOR- 

28



GO ANTE MÍ. Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASESORES 

AMBIENTALES LATINOAMERICANOS ASAMBLA CIA. LTDA.- 

QUE ANTECEDE, LO MISMO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN .. 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL 

A lb DR 
De, Iralo Zurita Zambrano 
vetario Vigésima Quinto de Guayequil 

DOS MIL TRES.- 

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASESORES AMBIENTALES 

LATINOAMERICANOS ASAMBLA CIA. LTDA, DE FECHA ONCE ' 

DE JULIO DEL DOS MIL TRES; EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 

NÚMERO 03 - G - UI - 0005353, DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO 

DEL DOS MIL TRES, EXPEDIDA POR EL INTENDENTE JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ENCARGADO, POR LA CUAL APRUEBA DICHA CONSTITUCIÓN - 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTICINCO DIAS DE AGOSTO DEL DOS 

Y. letith 
je " Jose Turta CTambreno 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
     
     



000 Já 

  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

      

   ción 
o dél 2.003 , POr el 

    0 A 

“dictada el 19 de      

  

   

   

     
   
   

Intend 
Compiaión, n 

: pú fito con la resolución antes mencionada, la” 
du % cpitigne la Constitución de la compañía denq 

ORES AMBIENTALES — LATINOAMERI         
   

  

BLA CIA. LTDA., de fojas 113.746 a 113.765, 
33 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.2 
ertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivad 

bla auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fec 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del cód 

omercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala d 
acho de acuerdo con la ley bajo el número 519 un extra 
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